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Honduras

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CONVOCATORIA DE SUBASTA
La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil del Departamento de Fran-

cisco Morazán, al público en general y para los efectos de ley, HACE SABER: 
PRIMERO: Que en la Demanda de Ejecución de Título Hipotecario, registrada 

bajo el N° 0801-2024-06604-CPEH, promovida por la Abogada ZAYDA MARI-
BEL ALVARADO CASTRO, en su condición de Representante Procesal de la 

EMPRESA GRUPO M SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA También 

conocida como GRUPO M S. DE R.L, como parte Ejecutante contra el señor 

MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, en su condición de Deudor prin-

cipal como parte Ejecutada.- SEGUNDO: Se ha señalado Audiencia de Subasta 

que será efectuada por la Juez PAOLA YUYIN PORTILLO MARTÍNEZ, el día 
JUEVES CUATRO (04) DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICINCO (2025) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) en el local que ocupa 

este Tribunal de Justicia.- TERCERO: Con el ¿n de rematar en pública subasta 
el bien inmueble que se describe a continuación: Fracción de terreno ubicado en 

la Colonia catorce de marzo de Ciudad de Comayagüela, Distrito Central, la cual 

de conformidad al plano que en su momento fue aprobado por la Ingeniero Elsa 

Aurora Licona, inscrita en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras con el 

número tres mil quinientos veinticinco (3525), cuya descripción de datos de área 

son las siguientes: De la línea uno (1) guion dos (2) con rumbo norte con una dis-

tancia de nueve punto cero varas (9.00 vrs); de la línea dos (2) guion tres (3), con 

rumbo Este, con una distancia nueve punto cero varas (9.00 Vrs); De la línea tres 

(3) guion cuatro (4), con rumbo Sur con una distancia de nueve punto cero varas 

(9.00Vrs De la línea cuatro (4) guion uno (1), con rumbo Oeste y una distancia de 

nueve punto cero varas (9.00Vrs); con un área super¿cial de ochenta y un punto 
varas cuadradas (81.00Vrs2) equivalente a cincuenta y seis punto cuatrocientos 

setenta y cinco milésimas de metros cuadrados (56.475 Mts.2) y con las colindan-

cias siguientes AL NORTE: colinda con propiedad del señor Faustino Baquedano; 

AL SUR: Colinda con propiedad del Señor Eustaquio Domínguez Castro AL ESTE: 

colinda con propiedad del Señor Eustaquio Domínguez Castro; y AL OESTE: 

colinda con propiedad del señor Eustaquio Dominguez Castro; inmueble inscrito 

el dominio a su favor bajo matricula de folio real número DOS MILLONES CIEN-
TO SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO (2169874) 
ASIENTO TRES (3) del Instituto de la Propiedad de Francisco Morazán.- CU-
ARTO: En dicha demanda se reclama la cantidad de Haciendo un gran total 
de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON NO-
VENTA CENTAVOS (L.232,860.90), que se desglosan de la siguiente manera: 

GASTOS PROCESALES: MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO LEMPIRAS 
EXACTOS, HONORARIOS PROFESIONALES: VEINTITRÉS MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS (23,836.80) MÁS LA CU-
ANTÍA TOTAL RECLAMADA POR LA PARTE EJECUTANTE CONFORME A LA 
CERTIFICACIÓN DE SALDO QUE OBRA A FOLIO 93 DOSCIENTOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS LEMPIRAS CON DIEZ CENTAVOS (207,200.10).- QUINTO: el in-

mueble antes relacionado fue valorado para efecto de subasta por la cantidad de 

DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS (Lps.200,000.00), SEXTO: se hace la adverten-

cia que solo se admitirán posturas que sean iguales o superiores al setenta y cinco 

por ciento (75%) del valor de la tasación del inmueble a subastar.- SÉPTIMO: Que 

para poder participar en la subasta debe depositarse en el Juzgado el valor total 

de la tasación del inmueble.- Artículo 848 del Código Procesal Civil.- OCTAVO: 
Que en el expediente se encuentra copia de la escritura del inmueble a subastar 

y la constancia de gravamen extendida por el Director General de Registros del 

Instituto de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Francisco 

Morazán, entendiéndose que cada licitador acepta todo hecho de participar en 

la subasta que es bastante esta titulación.- Constancia de Gravamen: NOVENO: 
El Infrascrito Registrador de la propiedad Inmueble y Mercantil de esta Sección 

Judicial, HACER CONSTAR: Que el inmueble inscrito bajo la matrícula número 

2169874, asiento No. 3, la hipoteca con matrícula número 2169874 asiento No. 
4 del Registro de la Propiedad de Francisco Morazán Inmueble y Mercantil, 
se encuentra con los siguientes gravámenes: matrícula número 2169874, asiento 

4 constitución de Hipoteca total a favor de EMPRESA GRUPO M SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA matrícula número 2169874 Anotación Judicial 
asiento 5, por el Juzgado de Letras Civil de Francisco Morazán.- DÉCIMO: El 

inmueble a subastar se encuentra actualmente se encuentra habitado por el eje-
cutado, según constancia emitida el veinte (20) días del mes de junio del año dos 

mil veinticinco (2025), por el Funcionario Judicial que corre agregado en el folio 90 

del expediente de mérito.- DÉCIMO PRIMERO: Debiendo anunciarse la subasta 

por al menos una vez en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, como 

mínimo VEINTE (20) DÍAS antes de la celebración de la subasta, obligándose 

noti¿car las condiciones de la subasta a la deudora con la misma antelación y lib-

rando los avisos con los requisitos de Ley, haciéndose la advertencia al ejecutante 

de que dicha publicación deberá hacerse en letra legible.-

Tegucigalpa, M.D.C. 29 de octubre del 2025

(¿rma y sello)
ABOG. DOLORES VIRGINIA RAUDALES ANDARA

SECRETARIA ADJUNTA




